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CONTRATO NO. IMPE/SD.O7120

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO
MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL INSTITUTO",
LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE EL PRESTADOR DE CLINICA DE OFTALMOLOGIA DE CHIHUAHUA,
S.A DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO 'EL PRESTADOR', LEGALMENTE
REPRESENTADO POR EL DR. EDUARDO TURATI ALVAREZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE
LEGAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARAGIONES:

I.. EL INSTITUTO

1.- Declara "EL INSTITUTO", ser un Organismo Público Descentral¡zado de la Adminisfación Pública Municipal,
con personal¡dad juríd¡ca y patrimon¡o propio, creado mediante Decreto No. 874-8&1oP.E., y que en la actualidad
se rige por la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones publicada mediante decreto POE 2015.12.26/No.103,
publicado en el Per¡ód¡co Ofic¡al del Estado el 26 de d¡c¡embre de 2015.

xped¡do por la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Presidenta Municipal, en fecha 10 de septiembre de
2018

3.- Que de confo¡midad con el artículo I fracc¡ones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del lnstituto
Municipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de Director, t¡ene

capac¡dad .¡urídica para convenir y obligarse en los lérminos de este instrumento, así como realizar los actos
necesarios para el deb¡do func¡onamiento del organismo, manifestando ba¡o protesta de decir verdad que a la fecha
no le han sido revocadas, restringidas o modif¡cadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al serv¡cio del Municip¡o de

Chihuahua y de los organismos Descentral¡zados de la Admin¡stración Pública Mun¡c¡pal, que se incorporen.

5.- Que t¡ene su domicil¡o ub¡cado en calle RÍo Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de Ch¡huahua

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y tota¡ apego a lo establecido en la
Ley de Adquisiciones Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua

7.- Que el presente contrato es celebrado considerando la disponibilidad de recursos del mismo, y la nece idad d

cont[alar el servic¡o objeto del presente, por lo que una vez estud¡ada la esencia y el costo-benef¡c¡o del mi

PRESTADOR", y se reconoce la v¡abil¡dad y legal procedencia de hacerlo mediante adjudicación d cta

8.- Que "EL PRESTADOR" ofrece las mejores cond¡c¡ones para el lnstituto basándose en criterios de economía,
eficac¡a, ef¡ciencia, imparcialidad, legalidad, honradez y transparenc¡a.
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2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, acredita su personal¡dad mediante nombramiento

verifica y justifica la necesidad de su creación atendiendo a la existencia de antecedentes contractuales

fundamento en lo establec¡do en los artículos 72 y 73 en sus fracciones I y ll de la Ley de Adqu¡siciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que en éste caso en parlicular es
apl¡cable el caso de excepción a la licitación pública estud¡ada en el precepto antes alud¡do.
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9.- Que la erogac¡ón del presente contrato será cubierta conforme a su dispon¡bilidad presupuestal con recursos
prop¡os correspondientes a su presupuesto de egresos para el ejercic¡o fiscal del año 2020, por lo que cuenta con
los recursos, solvencia y liquidez necesarios a fin de dar cumpl¡m¡ento a las obl¡gaciones que contrae por virtud de
la suscripción del presente instrumento.

't.- Declara "EL PRESTADOR", ser una Sociedad Anónima, que fue constituida de acuerdo a las Leyes Mexicanas
según se acredita con el Acta Constitut¡va 3, 228, celebrada ante la fe del LlC. JORGE MASPúLEZ PÉREZ, Notar¡o
Público número catorce, del Distr¡to Jud¡cial Morelos, el 29 de enero de .lgg7.

2.' Oue el DR. EDUARDO TURATI ALVAREZ, cuenta con facultades necesarias para celebrar éste contrato en
representación de "EL PRESTADOR", y para obl¡garse en los términos que en el mismo se establecen y que
d¡chas facultades no le han sido revocadas a la fecha.

4.- Que para efectos del presente contrato, su cumplimiento, así como oír y rec¡bir notificac¡ones y documentos t¡ene
su domic¡lio ubicado en Calle Sexta número 2004, Col. Centro, Chihuahua, Chih.

.- Que se encuentra deb¡damente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes identificándose como
COC970129Q91, y que está al con¡ente del pago de las contribuc¡ones e impuestos que le han conespond¡do a la
fecha.

6.'Que cuenta con las autorizaciones necesar¡as de las autor¡dades competentes, con las licencias sanitarias 08
019 07 CO 0001 y 09 TR 08 019 004, y que cumple con los requisitos establecidos en Ia Ley General de Salud, Ley
Estatal de Salud, las Normas Oficiales Mexicanas y demás dispos¡c¡ones aplicables a la materia.

8.- Que se encuentra debidamente inscr¡to en el padrón de proveedores del Municip¡o.

9.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemp¡ados por los artículos 86 y 103 de la Ley de
Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua, por ¡o que cuenta con
legitimidad para suscribir el presenle.

III.. AMBAS PARTES:

1.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personal¡dad con la que se ostentan y convienen en la cel on
del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido del presente instrumento
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10.- Que con fecha d¡ez de enero de 2O2O el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del lnstituto
Municipal de Pens¡ones, autorizó celebrar el presente contrato.

II.- EL PRESTADOR:

3.- Que entre su obieto se encuentra otorgar atención médica especializada a la poblac¡ón en general.

7.- Que cuenta con los recursos financieros y técn¡cos necesar¡os, personal técnicamente calificado, así como el
equipo, mater¡al y herramienta requeridos para la prestación del servicio objeto del presente contrato, lo que le
permite garantizar a'EL INSTITUTO', el cumplimiento de las obligaciones contraidas en el presente.
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2.- Que concurren a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violencia, error,

lesión o cualesquiera otros vicios en su consentimiento, con el propósito de obligarse al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO. "EL PRESTADOR", se obliga a proporcionar de manera no exclusiva y conforme a los

lineam¡entos que más adelante se establecen, los servicios auxiliares de d¡agnóstico y de atención méd¡ca

oftálmica, de conformidad a los servicios descritos en el anexo denominado TABULADOR, a todas las personas que

el 'lNSTITUTO", designe para ello en los térm¡nos y condic¡ones de este instrumento.

SEGUNDA. - LUGAR DEL SERVICIO. Los serv¡cios serán prestados por "EL PRESTADOR", en sus ¡nstalac¡ones

ubicadas en Calle Sexta número 2004, Col. Centro. Si en caso fortuito o de fuerza mayor se impid¡ere la prestación

de servic¡os de manera correcta y oportuna, las partes de común acuerdo convendrán suspender temporalmente los

servic¡os, o preslarlos en otro domicilio de "EL PRESTADOR".

TERCERA.- D|SPOSICIONES GENERALES. EL PRESTADOR se compromete a establecer las acc¡ones

necesarias para que las ¡nstalaciones a su cargo estén en posib¡l¡dades de ofrecer los serv¡cios de diagnóst¡co

requer¡dos, con la segur¡dad, calidez, calidad y efect¡v¡dad necesarias para el cumpl¡miento de lo contratado. Para

ello, deberán contar con la infraestructura, tecnología y recursos humanos apropiados para dar la atención a los

padec¡mientos que conforman la cartera de servicios objeto del contrato. Cualquier servic¡o prestado deberá ser

br¡ndado de manera segura, oportuna, profesional y eficiente; sin d¡scr¡m¡nación por motivos de edad, genero, nivel

soc¡oeconómico, derechohabiencia, af¡liac¡ón o padecimiento preexistente. Para tales efectos, los contratantes se

obligan a establecer mecanismos de seguimiento y evaluación de los derechohabientes y de los servicios

brindados. Cualquier abuso, ¡mper¡cia o negligencia cometida durante la prestación de servic¡os, será sanc¡onado

por la Comisión Nac¡onal de Arbitraje Médico (CONAMED), una vez que se hayan agotado las gestiones de la
comisión local.

CUARTA.- Ambas partes manifiestan su conformidad en que será obl¡gación de EL PRESTADOR Planear,

programar y d¡r¡gir los servic¡os contratados.

Et servidor público responsable de responsable de adm¡n¡strar y ver¡f¡car el cumplimiento del contrato será el Dr

Ernesto Grado Ahuir, Coordinador de Servicios Subrogados del lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones

eUtNTA.- TNSTRUCTTVO PARA LOS DERECHOHABIENTES. El INSTITUTO se obl¡ga a comunicar a los

derechohabientes los procedimientos de prestación de servicio de EL PRESTADOR y en general todos los

lineam¡entos referentes a los servic¡os convenidos en el presente contrato. En todo caso el ¡nstruct¡vo que util¡ce EL

INSTITUTO para informar a los benef¡ciarios de los servicios, deberán describir en forma clara y prec¡sa los

servicios médicos que puedan proporcionarse a los de[echohabientes ¡ndicando cuales quedan cub¡ertos por EL

INSTITUTO y en qué cond¡c¡ones. En todo caso EL PRESTADOR partic¡pará en la corecta utilizac¡ón de los

servicios

SEXTA.. ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS. EL PR

refiera la Cláusula Primera, a favor de quien presente ord

coord¡nación de servicios subrogados de "EL INSTITUTO"'

ESTADOR se obliga a realizat las acciones a que se

en de servicio debidamente firmada y llad

Por el serv¡c¡o a que se refiere la cláusula Primera 'EL INSTITUTO" se obliga a pagaf a EL PRES OR

cantidad que conesponda a pago por evento, el cual deberá ser comproba n facturación
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SÉPTIMA.- EL PRESTADOR no podrá negarse a real¡zar las obligac¡ones objeto de este contrato a favor de los

derechohabientes y beneficiar¡os de "EL INSTITUTO", cuando estos hayan acreditado tal carácter.

En caso que EL INSTITUTO no emita coberturas adicionales, el derechohabiente será considerado como particular,

y se le sol¡citará garantizar la cuenta de conformidad con las polít¡cas internas de EL PRESTADOR.

OCTAVA.- EL PRESTADOR está de acuerdo en otorgar a "EL INSTITUTO", una TARIFA PREFERENCIAL

aplicada en sus servic¡os, los cuales se anexan al presente como "Anexo Número 1', y d¡cha tarifa deberá ser

respetada en el tiempo de durac¡ón de este contrato de conformidad con ambas partes.

NOVENA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. Al terminar la prestación de los servicios previamente

autorizados por EL INSTITUTO, EL PRESTADOR entregará a EL INSTITUTO las facturas y rec¡bos de honorarios

correspondientes de los gastos autor¡zados, los cuales deberán reunir los requisitos fiscales en vigor.

DÉCIMA. MONTO Y PAGO DE LOS SERVICIOS. - Para el presente contrato podrá ejercerse un presupuesto

mínimo de $32O,O0O.OO (TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y un máximo de

$800,000.00 (OCHOCTENTOS MtL DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), IVA incluido.

Como contraprestac¡ón por los serv¡cic.c cubiertos que se presten de acuerdo a este contrato, EL INSTITUTO se

obliga a pagar a EL PRESTADOR lo establecido en el anexo 1 de este contrato.

El importe de las facturas y o recibos de honorarios prev¡amente autorizados, se liqu¡darán en las instalac¡ones de

EL INSTITUTO en un plazo máx¡mo de 20 días naturales contados a part¡r de la fecha de emisión de contra rec¡bo

por parte de EL INSTITUTO.

DÉCIMA PRIMERA.- VIGENCIA. Et presente contrato tendrá vigencia a part¡r del 10 de enero de 2020 al 31 de

diciembre de 2020.

DÉC|MA SEGUNDA.- EJERC|CIO DE DERECHOS. La omisión por cualesquiera de las parles contratantes de

ejerc¡tar cualquier derecho o de dar por terminado este contrato por las causas señaladas en el m¡smo, no deberá

ser considerada como una renunc¡a voluntaria al derecho de hacerlo, por el contrar¡o, todas las sanciones y

reparaciones establec¡das en el presente contrato se cons¡de[aran acumulat¡vas.

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adición o mod¡ficac¡ón a lo

d¡spuesto en el presente contrato se hará por escr¡to firmado por sus representantes con facultades y se agregará

como anexo para formar parte ¡ntegrante del mismo.

DÉCIMA CUARTA. - RESCISIÓN. "EL INSTITUTO'podrá rescindir adm¡n¡strativamente este contrato en caso de

¡ncumplim¡ento de las obl¡gaciones a cargo de "EL PRESTADOR", según d¡spone el artículo 90 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua. En tal supuesto, "EL

INSTITUTO' hará efect¡va la garantía otorgada por "EL PRESTADOR"

atendiendo al procedimiento establecido por los artículos 90 y dem

Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Servic¡os del Estado de Chihuahua.

para el cumplimiento del presente

ás apl¡cables de la Ley de Adqu
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Así mismo, conv¡enen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá rescindir parc¡al o totalmente este contrato de
presentarse alguna de las siguientes causales:

l. Cuando "EL PRESTADOR" modifique o altere substancialmente el objeto del presente contrato.

2. Cuando "EL PRESTADOR" incurra en falta de veracidad tota¡ o parcial con relac¡ón a la información
proporcionada para la celebración del presente contrato.

3. Por todos aquellos actos u om¡siones que, por responsabilidad, impericia, inexper¡enc¡a, mal manejo,

deshonestidad, prob¡dad, y otros, "EL PRESTADOR", afecte o lesione el ¡nterés de "EL INSTITUTO".

lndependientemente de la term¡nación o rescisión del contrato antes referida, EL PRESTADOR asume la

responsabil¡dad c¡vil y en su caso demandas que procedan por los daños y perjuicios que se puedan derivar por

mot¡vo del servicio prestado. EL PRESTADOR, exime de cualquier responsab¡l¡dad a "EL INSTITUTO", haciéndose

el mismo responsable de la contratac¡ón de seguros o realizar las act¡vidades y med¡das que en su caso est¡me

conven¡entes para dichos efectos.

A. GARANTíA DE cUMpLtMtENTo.- 'EL PRESTADOR' garantiza el debido cumplimiento de las

obl¡gaciones del presente contrato, med¡ante med¡ante fianza a lavo¡ del lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pensiones

por un importe equivalente al l07o del monto máximo adjud¡cado, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado.

lo anterior como garantÍa de su obligación contractual, de conform¡dad con lo establecido en el articulo 84,

fracción ll, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servic¡os del Estado de

Chihuahua. Esta garantía permanecerá vigente hasta que finalice la vigencia del contrato adjudicado a

entera satisfacc¡ón de " EL INSTITUTO".

B. cARANT|A DE SANEAMTENTO PARA EL CASO DE EvlCClÓN, vlClOS OCULTOS, OAÑOS Y
pERJUtCtOS y CALIDAD DE LOS SERVICIOS.- "EL PRESTADOR" garantiza la calidad del serv¡c¡o

contratado mediante med¡ante fianza a favor del lnstituto Municipal de Pensiones por un importe

equivalente al 10% del monto máximo adjudicado, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado, la cual deberá

enlregarse previamente a la recepc¡ón de los servicios y permanecera v¡gente hasta seis meses contados a

partir de la fecha de lerm¡nación del servic¡o contratado.

Una vez cumpl¡das las obl¡gaciones de "EL PRESTADOR" a sat¡sfacción de'EL INSTITUTO", previa petición de
.EL PRESTADOR" por escrito, el INSTITUTO" procederá a extender la constancia de cumpl¡m¡ento de las

obligaciones contractuales para que se inicien los trámites para la cancelación de la garantía de cumplim¡ento del

contrato, en cuanto a la garantía de saneam¡ento para el caso de ev¡cción, vicios ocultos, daños y perjuicios y

calidad de los serv¡c¡os, "EL PRESTADOR" podrá presentar su escr¡to una vez que haya transcurrido el periodo de

vigencia de la garantía.

DÉCIMA SEXTA.- lndependientemente de la term¡nación o resc¡s¡ón del contrato antes referida, EL PRESTADOR

asume la responsabil¡dad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y perju¡cios que se puedan

derivar por motivo del serv¡cio prestado. EL PRESTADOR, ex¡me de cualquier responsabilidad a "EL INSTITUTO"'

haciéndose el mismo responsable de la contratac¡ón de seguros o realizar las actividades y med¡das que en su caso

estime conven¡entes para dichos efectos.

DÉCtMA SEpTIMA.- RECONOCTMTENTO CONTRACTUAL. Ambas partes convienen expresamente ueal
del presente contrato queda sin efecto legal alguno cualquier negoc¡ación, conven¡o o contrato que

,/
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DÉCIMA QUINTA.- GARANTIAS. "EL PRESÍADOR" gafantiza ante EL INSTITUTO:
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hubieren celebrado respecto al mismo ob.¡eto. Así mismo cada una de las partes será directamente responsable por

la prestac¡ón de sus serv¡cios, frente al paciente que correspondan.

DÉclMA ocTAvA.- cESlÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obl¡gan a no ceder, traspasar o enajenar por

cuafquier titulo los derechos y/u obligac¡ones que derivan del presente contrato, sin prev¡o autorizac¡ón por escrito

de la otra parte.

DÉCIMA NOVENA. - CONFIOENCIALIDAD La información y act¡vidades presentes, pasadas y futuras que se

obtengan y produzcan en virtud del cumpl¡miento del contrato, serán clasificadas expresamenle con el carácter de

confidencial, atend¡endo a los princ¡pios establec¡dos en la Ley de Transparencia.y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca

del Estado de Ch¡huahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua, por lo
que las partes se obl¡gan a guardar estricta confidencial¡dad respecto de la información y resultados que se
produzcan en v¡rtud del cumplimiento del presente ¡nstrumento.

En particular, la ¡nformac¡ón contenida en el expediente clínico será manejada con discreción y confidencial¡dad,

atendiendo a los princip¡os científicos y ét¡cos que orienten la práct¡ca médica y sólo podrá ser dada a conocer a

terceros med¡ante orden de la autor¡dad competente.

Así mismo, se obl¡ga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y observe lo

est¡pulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o totalmente la información de la

que pudiera llegar a tener conoc¡miento, de.iando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para ejerc¡tar las acciones

legales que pud¡eran resultade con motivo del incumpl¡m¡ento de lo aquí pactado.

EL PRESTADOR se obliga a no registrar n¡ngún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de

propiedad industr¡al o ¡ntelectual en relac¡ón con la información conf¡dencial proporcionada a que se refiere el

presente contrato, ya que la ¡nformac¡ón será propiedad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuencia, será

exclusivamente este últ¡mo qu¡en podrá registrar los derechos de autor o ¡ndustriales correspondiente.

LAS PARTES convienen que la v¡gencia de las obligac¡ones contraÍdas por virtud de la presente cláusula subsistirá

indefin¡damente, incluso después de term¡nada la duración de este instrumento.

En caso de incumpl¡miento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho les

correspondan, tanto adm¡n¡strativas o jud¡ciales, a fln de reclamar las indemnizaciones conducentes por los daños y

periu¡c¡os causados, así como la aplicación de las sanciones a que haya lugar.

V|GÉS|MA.- AVISO DE PR|VAC|DAD. En el INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, con domicilio en calle Rio

Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P.31414, es el responsable

del tratamiento de sus datos personales y datos sensibles, los cuales serán proteg¡dos conforme a lo d¡spuesto en

el artículo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto I info amos lo

s¡guiente:

Los datos personales que recabamos de usted los utilizaremos para poder dar el alta en com de

Servicios Profesionales, y así estar en oportunidad de generar órde de servicio a los derechoha esy
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EL PRESTADOR re@noce y acepta que todá la ¡nformación y documentación puesta bajo su responsab¡lidad o a la

que llegara a tener acceso con mot¡vo de la prestación de los servicios contratados, ¡ncluyendo, los sistemas,

técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo relac¡onado con la tecnología e información de la que pud¡era

tener conoclm¡ento en el desempeño de los servic¡os contratados es propiedad de EL INSTITUÍO.
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de honorar¡os que dichos servicios generen, podr{n ser transferidos a las diversas áreas del lnstituto con la finalidad

de que se brinden oportunamente los servicios proporcionados por el mismo; así como a las autoridades
jurisdicc¡onales y/o ¡nvest¡gadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones. ya que son requis¡tos

indispensables para: ALTA COMO PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES Y EL PAGO DE LOS

HONORARIOS OUE SE DERIVEN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

Así mismo, serán ¡ntegrados a un expediente fís¡co que contendrá la ¡nformáción y documentación recabada, el cual

se conservará en el archivo físico y capturados en formato Excel, en el Departamento de Recursos Materiales del

lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones.

El tratam¡ento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo párrafo de la

Conslituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protecc¡ón de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Chihuahua,

artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Dátos Personales del Estado de Chihuahua, y en los

artículos I y 8 fracción Vlll de la Ley del lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pensiones.

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente av¡so de privacidad, utilizaremos los s¡guientes datos

personales: nombre, RFC, licenc¡a sanitaria o aviso de responsable sanitario, domic¡l¡o, teléfono particular (celular)

y/o ¡nst¡tucional.

Además de los datos personales menc¡onados anter¡ormente, para las finalidades informadas en el presente aviso

de privac¡dad, ut¡lizaremos los s¡guientes datos personales que requieren de especial protección: firma autógrafa y

firma rúbrica.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, no

deberán conservarse más allá del plazo necesar¡o para el cumplimiento de la finalidad que justifique su tratamiento,

así mismo se informa que no se rcalizatán transferencias de detos personales, salvo aquellas que sean necesarias

para atender requer¡mientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y

motivados, o b¡en, se actualice alguna de las excepciones previstas en el artículo 70 de la Ley General de

Protecc¡ón de Datos Personales en Poses¡ón de Su¡etos Obl¡gados, así mismo en los supuestos que contempla el

artículo 98 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos y las cond¡c¡ones

del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho sol¡citar la conección de su información personal en

cáso de que esté desactualizada, sea ¡nexacta o ¡ncompleta (rectificac¡ón); que la eliminemos de nuestros registros

o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo utilizada conforme a los princip¡os, deberes y

obligaciones previstas en la normativa (cancelación); oponerse al uso de sus datos personales para fines

específicos (oposición); obtener una copia de los datos objeto de tratamiento en un formato electrónico estructurado

y comúnmente utilizado que le permita seguir util¡zándolos (portab¡l¡dad). Estos derechos "" "on*"n 
*.oJ

derechos ARCO y portabil¡dad. I )

Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO

en la Unidad de Transparencia del lnstituto Munic¡pal

Transparencia www.olataformadetransoarencia.oro. mx

y portabilidad, usted deberá presentar la solic¡tud respectiva

de Pensiones, o por medio de la Plataform Nac al

Para conocer el proced¡m¡ento y requisitos para el ejercicio de los

llamar al s¡guiente número telefónico 614.200.48 00 extensión

coNfRATo oE PRESfACIÓN OE SERVICIOS NO, IMPSSO,OTI2o CELEBRAOO POR EL INSTITUfO MUNICI
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CONTRATO NO. IMPE/SD.O7120

ponerse en contacto con nuestra Un¡dad de Transparencia, que dará trám¡te a las solicitudes para el eiercic¡o de
estos derechos, y atenderá cualquier duda que pud¡era tener respecto al tratam¡ento de su ¡nformación. Los datos
de contacto son los sigu¡entes: lnst¡tuto Municipal de Pensiones, calle Rio Sena número 1100, Colonia Alfredo
Chávez, 1er piso, C.P.31414, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072 y/o 614.200.48.00 extensión 6259.

CONSULTA, CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de Pr¡vacidad
puede consultarse, camb¡ar o actualizarse evenlualmente; por lo que se solicita su constante consulta o revisión en
esta d¡rección electrónica: htto://imoeweb-moiochih.qob.mlwebimpe/index.html, para estar al tanto del
contenido y/o de la última versión que rige el tratam¡ento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el Aviso
de Privacidad siempre deberá observar las dispos¡c¡ones jurídicas aplicables

VIGESIMA.- Atendiendo la naluraleza del presente ¡nstrumento legal, las partes acuerdan con base en lo

establecido por el artículo décimo transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de
Serv¡cios del Estado de Ch¡huahua, someterse al juicio de oposición previsto en el Cód¡go Fiscal del Estado,
renunciando por lo tanto EL PRESTADOR al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o
futuro por cualquier otra causa.

vlGÉslMA PRIMERA.- PLANES DE CONTINGENCIA.- EL PRESTADOR se obliga a cumplir íntegramente las

obl¡gaciones que contrae. En caso de presentarse problemas eventuales en el desarrollo de los servicios objeto del
presente contrato, EL PRESTADOR se compromete a ¡mplementar los planes de contingencia que estime
convenientes, Ios cuales deberán ser previamente autorizados por escrito por EL INSTITUTO.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Por su parte EL PRESTADOR se obl¡ga a utilizar, en la realización de los servicios
descritos en este contrato exclusivamente a personal capacitado. De igual forma, EL INSTITUTO no t¡ene ni

adqu¡rirá ninguna responsabilidad derivada de la relac¡ón de trabajo de los funcionarios y empleados de EL

PRESTADOR, que laboran bajo la ¡nmediata dirección, dependencia y subordinación de este.

En virtud de lo anterior, EL PRESTADOR y EL INSTITUTO, serán responsables cada uno con sus respectivos

empleados, trabajadores o funcionarios de las obligaciones que de conformidad con la Ley Federal del Trabajo, Ley

del Seguro Social, leyes fiscales, obligaciones para con el lnstituto Nac¡onal del Fondo para la Vivienda de los

Trabajadores y/o las que en el futuro llegaren a resultar por disposiciones de ley, decreto o contrato.

Por lo tanto EL PRESTADOR como EL INSTITUTO se obligan a sacar en paz y a salvo a su contraparte, de

cualquier reclamación, proced¡m¡ento, ju¡c¡o o demanda que se interponga en su contra, ya sea de t¡po Iaboral, en

materia de trabajo, seguridad social, fiscal o de cualquier otra índole, d¡recta o indirecta, que por razones de la
ejecuc¡ón de este contrato las partes pudieran ser objeto, obligándose Ia parte cuya responsabilidad ocasionase Ia

molestia a su contraparte al pago de daños y perjuic¡os que se ocasionase por esta causa.

V|GÉS|MA TERCERA.- EL PRESTADOR será responsable hac¡a EL INSTITUTO y los derechohabientes por

negligencia, impericia, dolo o mala fe en que incurra el personal des¡gnado para la realizac¡ón del objeto de este

instrumento con el que tenga una relac¡ón laboral vigente

VIGÉSIMA CUARTA.- Las partes convienen en intenlar resolver de mutuo acuerdo las situaciones

el presente contrato, en el entendido de que las decis¡ones adoptadas sobre el particular, deben co

y ser firmadas por las mismas. Todas las notiflcaciones y comun iones que se dirijan las sco
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CONTRATO NO. IMPE/SD.O7l20

consecuencia del presente contrato, ¡ncluyendo el camb¡o de domic¡lio, deberán constar por escrito y ser entregadas

en los domicilios ya menc¡onados en el capítulo de 'Declarac¡ones' del presente contrato.

V|GÉSIMA QU|NTA.- SUPERVISIÓN. "EL INSTITUTO", se reservará el derecho de vig¡lar y supervisar en todo

momento los serv¡c¡os objetos de este contrato, relacionados con el servicio EL PRESTADOR, y en su cáso

entregar por escr¡to las observaciones que cons¡dere pertinentes, a efecto de que este tome las med¡das

pertinentes.

V|GÉSIMA SEXTA.- JURISOICC|ÓN Y COMPETENCIA- Las partes manifiestan que en este contrato no existe

ningún vicio del consent¡miento que pudiera invalidalo y atend¡endo a la naturaleza del presente instrumento legal,

las partes someterse a la jur¡sd¡cción de los tribunales judiciales con competenc¡a en la ciudad de Chihuahua,

estado de Chihuahua, renunc¡ando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en raz6n de su domicil¡o

presente o futuro, o por cualqu¡er otra cÍtusa.

VIGÉSIMA SEPTIMA- Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en el cuerpo del

presente, se lienen por incorporadas en las clausulas, po[ ser objeto de cumplimiento del mismo.

LEíOO OUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU

CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., AL 1O DE

ENERO DE 2020.

EL PRESTADOR

ING. JUAN ANTONI EZ VILLASEÑOR DR. EDUARDO TURATI ALVAREZ
REPRESENTANTE LEGAL DE CLINICA DE

OFTALMOLOGIA DE CHIHUAHUA, S.A DE C.V.,
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENS ES

TESTIGOS

C.P. SILVIA G MEZ AREN TRERAS

M IN ISTRATIVA SUBDIRECTOR M ELI ITUTO

DEL INSTITUTO

CHIHUAHUA

AL DE PENSIO

DR. ERN
COORDINADOR DE

INSTITUTO M

MUNICIPAL D ENSION

R

GADOS OEL

SUBDIRECTO
s

s
U IPAL DE PENSIONES

COÑTRATO DE PRESTACIÓN OE SERVICIOS NO. ¡MPE/SD.O7I20 CELEBRADO POR EL INSÍITUTO MUNICIPAL OE PENSIONES Y POR LA CLINICA DE OFTALMOLOGIA

oE CH|HUAHUA S.A OE C.V, EL 10 DE ENERO DE 2020.------------------
I

EL INSTITUTO

DR. ALFONSO



C"ntroG
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de Chihuohuo J
co

Chihuahua Chih. a 08 de Enero 2020.

Dr, Ernesto Grado Ahuir.
Coordinador Servicios Subrogados
Instituto Municipal rIe Pensiones,

C.P. Silvia Valdez Gómez
Sübdirector¡ Administrativa
lnstituto Munic¡pal de Pensiones,

PRESENTE

Por este medio aprovecho la presente para saludarle y darle a conocer nuestra propuesta de los
diferentes proccdimientos, estudios y tratamientos que se r.ealizan en la institución.
Estos costos estaÉn vigentes @

TIPO DE CIRUGÍA COSTO DE
CTRUGIA,

INCLI'YE CASTOS
DE SALA Y

TIONORARIOS DE
ANESTESIOLOGO

APLICACION DE A}¡TIANGIOGENICO 4,095.00 x ojo Incluyc ampolleta
NO Anestesiólogo

APLICACIÓN DE ANTIANGIOGENICO NQ
INCLUYE ATVfPoLLETA §@01Do§§

1,150.00 x o.jo NO Anestesiologo

APLICACIÓN DE BOTOX 3,412.00 NO INCL,UYE
AMPOLLETA

\

úi



APLICACION I)E BOTOX CON ANESTESIA 4,412.00 NO INCLUYE
AMPOLLETA

I* BLEFAROPLASTIA A.LOCAUSEDACION 9, r 30.00

r 0,500.00

I1,900.00 NO INCLUYE PAQTJETI
DE LENTE

9,700.00 NO INCLU}'E PAQUETE
DE LENTE

*'CA'I'AL{ CON PHACO .A.GRAL. t2,200.00 NO INCLUYE PAQUETE
DE LENTE

tJCA'I'ARA CON PHACO A.LOCAL 10,100.00 NO INCLUYI PAQUETE
DE LENTE

COLOCACIÓN ANILLOS
TNTRAES1ROMALES CON A, LOCAL

7,700.00 NO INCLUYE ANILLOS

COLOCACION ANILT¡S
INTRAESTROMALES CON A.GRAL.

9.650.00 NO INCLIJYC ANILLOS

I1.020.00 NO INCLUYE VALVULA

I1,500.00 NO INCLUYE TUBOS
LASIC

9,900.00 NO INCLUYE TUBOS
LAS¡C

CHALAZION cn quirófano 5.0E0.00
ESTRABISMO A.CRAL. I OJO

ESTRABISMO CON A. CRAL AMBOS OJOS

r0,750.00
12.800.00

EXTIRPACfÓN DE QUISTE ANESTESIA
LOCAL SEDACION

EXTTRPACTON DE QUTSTE CON
ANESTESIA CENERAL

ECTROPION I OJO ANT]STESIA LOCAI.,
SEDACION

4.200.00

5,800.00

7,350.00

ECTROPION BILATERAL ANESTESIA
I,OCAL SEDACION

IiERIDA CONJUNTIVAI, CON ANESTESIA

8,900.00

5.900.00
20,450.00 NO INCLUYE PAQUETE

DE LENTE,
s rLrcoN,cAs,LtQUlDos

PESADOS,LASER

t8,900.00 NO INCLUYE PAQUETE
DE LENTE,

srLrcoN,cAs,LtQUtDos
PESADCIS.LASER

6,300.00

r¡TERIGION ANESTESIA LOCAL SEDACION
AMBOS OJO§

7,500.00

6.600.00
8,000.00
7.100.00
6,150.00 NO INCLUYE

ME¡¡BRANA

12,850.00 NO INCLUYE
BANDA,SUTURA

.TBI,EFAROPLASTIA A. GENERAL

.+CATARATA A-GRAI--

*'ICATARATA A.LOCAL

colocAcl DE VALVULA AHMED
DACRIOCISTORRINOS'fOMIA ANESTIISIA

GENERAL
DACRIOINTUBACf ON ANESTESIA

CENERAL

FACO/VTTRECTOMIA A.GRAL.

FACO/VITRECTOMIA A.LOCAL

PTERIGION ANESTESIA LOCAI SEDACION
I OJO

PTOSIS FASANELLA I OJO

PTOSIS FASANELLA AlvfBOS OJOS

PTJPILOPLASTIA CON ANESTESIA
RECUBRI MIENTO CONJUNNVAL CON

ANESTESIA
RETINOPEXTA A.CRAL

t



ESPECI,lL

RETIRO DE SILICON

7,200.00

SONDEO DE VIAS LAGRIMALES EN

QUIROFANO
5.000.00

TRABECULECTOM]A ANESTESIA
GENERAL

TRANSPLANTE DE CORNEA A.GRAL. 12,500.00 NO INCLUYE TEJIDO DE
CORNEA NO INCLUYE

1'REPANOS

20,900.00 NO INCLUYE
stLtcoN,GAs,LfQUtDos

PESADOS,LASER,
BAN DA,S UTURA

gSPECfAL

VITRECTOMIA A.CRAL, 19.800.00 NO I''CLUYE
sli-lcoN,GAs,L,QUlü)s

PESAMS LASER

VITRTiCTOMIA
A. LOCAL

18,500.00 NO INCI-UYE
s¡LrcoN,GAs,LrQUrDOS

PESAü]S,I.ASF,R

COSTODEL
ESTUDIO

FI,I-IORANGIOGRAFIA l J 10.00

ULTRASONIDO MODO A (
Calculo de Lente Intraocular)

700.00

1,,'LTRASONIDO MODO B (
Sonograña Ocular )

700.00

CAMPIMETRIA ( CAIV{POS
VISUALES)

i
650.00

FDT 600.00

OCT DE MACULA ( 1'omografia
de Coherencia Optica)

1,500.00

OCT DE NERYIO OPTICO (
Tomograña de Coherencia
Optica)

r,500.00

HRT 1200.00

c.,rcC
Oftolmolooico

c.lb 6.. ¡{o' 2004 col. C.rlt
Td- (5r¡t) ml 55 3!l cltÉü¡ht¡¡

Rrc coclrrof &91

8,130.00

VITRECTO/RETL IO
A. GENERAL

f----------- --
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COSTOS DE
rNsuMos QrrE No

INCLUYEN LOS
PROCEDT¡ltrENTOS

**PAQUETE LENTF.
INTRAOCULAR(incluye
solución salina. provisc y lente)

5,700.00

*TPAQUETE LENTE
INTRAOCULAR FLEXIBLE
PARA PHACO.( incluye solucióo
salina,duovisc y cartucho)

6,800.00

Set de lntubació¡ 1.400.00
Ampol¡eta Oprysol ?,550.00
Azul Tripano (l Dosis)
Liquidos l'}esados 2,500.00

3,400.00

Solución Salina de 250 ( cxtra ) 380.00
Solución Salina de 500 ( extra ) 420.00
Sutura Nylon l0/0 ( extra ) 992.00
Banda Nu¡n.240 994.04
Tejido Comea 5,000.00
Cuchillete 3.2 915.00
Cuchille,te num. 15 950.00
Cuchillete Cresen 1.035.00
Je los 81.00

[it lrlpanos 2.550.00
Sutura Mersilene ( extra ) 994.00
Sutura V¡cryl 7/0 ( extra ) 991.20
Sutura Vicryl 6.0 ( extra ) 73 t .20
Sul.um Seda 5.0 ( extra) 887.04
Gas SF 6 1.s00.00
Válv¡la Ahmed 10,200.00
Viscolastico 990.00
Ampolleta Iloc ( Cabarchol)
Aplicación Silicon

790.00
2.100.00

Duovisc r,560.00
Provisc 1,540.00
Sesio¡ Etdolase¡ 1.520.00

Lente lntraocular Cánara
Anterior

CalL 5.. f¡o. ¡¡6a CoL C.rtr!
Tet. (61,r) zot 55 55 C f.l.ax¡.Cttflr.

Rfrc cocgtol2te9t

780.00

\



COSTO
DE

TRATAMIENTOS
CAPSI;I,OTOMIA RAYO I,ASER 4,150.00
CRYOPEXIA f seslo¡1 ) 6.100.00
FOTOCOAGULACION CON RAYO LASER (por scsión ) 3.100.00
FOTOCOA GULACION CON RAYO LASER (tratamiento completo) 6.1s0.00

EL TEJIDO DE LA CORNEA SE SOLICITA AL CENTRO ESTATAL DE TRASPLANTES, Y EL
COSTO DEL TRA:T4ITE DE LA PROCURACION DEL TEJIDO DEP.ENDE DEL CENTRO

ESTATAL Y NO DE CLINICA DE OFTALMOLOGIA. POR ESTA RAZON EL qO§TO !'UEDE
VARIAR.

ESTOS COSTOS YA INCLUYEN IVA.

Sin más por el momento quedo de usted, y
aclaración o alguna información adicional.

permanczco a sus órdenes para cualquier dud4

a-
Lic.Rosy Rubio L.
Administración N4éd ica
Centro Oftalmológico
Tel. 201 55 55

C¡ll¡ 5r. llo. 20O{ Col. C¿n

fel (6ra) 20'l 55 55 Cülh¡.hu
RFC C(¡Cgmr29Q91
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